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PÁGINA WEB 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

Dentro del juicio electoral No. J 34-20 14-TCE, se ha dictado lo que sigue: 

SENTE~CI.\ 

fHIBl'~.\L CONTENCIOSO ELECTOR\L 

C \USA IJ~-201~-TCE 

<)uito. Di ~ trito :'vktropolitano. 22 de ah ril de 20 1 l. a las 14h30 

VISTOS: 

l. .\NTECEDENTF.S 

a) Escrito -;u-;crito por d '>~lior Culón Enrique Andraue García, candidato a Vocal de la Junta 
ParrO<.¡uial Rural de la parroquia Cujimíes dd cantón Pedernaks, de la prov incia de tvlanabí. 
auspiciado por la alianza pu l iti~.:a ~ l o-.im iento Alianza País y Movimiento Unitlad Primero. 
listas 35-65, y :.u patrocinadora t\bg. Pamela Pt!rez Escobar, metliante el cual interponen 
recurso extraonJinario de nulidad. (fs. 31-47) 

h) Efectuado d sorteo de Ley, le correspondió la sustancia~.:ión de la ~.:au<;a ul Dr. Patricio 13:Ka 
Mancheno, Juez Vicepresidente del Tribunal Contencioso Electoral, contarme se veritica de la 
razón sentada por el Dr. Guillermo Falconí r'\guirre, Secretario General del Tribunal 
Contencioso Ekctoral. (fs. 48) 

c) Providencia de 17 de abril de 20 1--l. a las 181130. mediante la ~.:ua l el Juez Sustanciador di::.puso 
que en el plazo de dos días d Consejo Nacional Electoral y la Junta Provincial Electoral de 
Manabí, remitan a este Tribunal el expediente completo que guarda relm:ión con la Resolución 
No. PLE-CNE-2- 14-4-2014 adoptada por el Pleno del Consejo Naciona l Electoral y la 
Res,>lución No. R-846-JPE;\I-P-,\ 213-20 14 emitida por la Junta Provincial Electora l de M.111abí. 
( ts. 49> 

d) Oticio sin nútnero, de fecha 18 de abril de 201 t suscrito pnr el r\bg. Ridwrd Mera roro. 

Secretario de la Junta Provincial Electoral di! ~lanabí, recibido en la Sc~.:rctaría (jencral del 
Tribunal (,>ntencioso Eledoral, el Jía 19 de abr il de 201 -1. a la O 1 !122. cnn el cua l da 
cum p 1 i 111 iento a lo dispuesto en prov idcnc ia de 1 7 de abrí 1 de 20 14, a las 1 ~hJ O. ( ts. t)lJ ¡ 

e) O licio No. 0001 100, de 18 de abri l de 201 ~. -;uscri to por el Ahg. Alcx Leonardo Guerra l'n>) a. 
Secretario General del Consejo Naciona l Electoral (E), mediante t: l cual da cumplimiento a lo 
dispuesto en providencia de 17 de :.tbril de ::014. a las 18h30. (fs. 213) 

1) Pro\·idencia de 21 de abril de 201-1. a las 1 Oh07, mediante la cua l se admití,) a tr:ímite la 
presente causa. ( ts. 219) 
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CAUSA No. 134-2014-TCE 

Con l,h antt!~o:~Jentc::s Jescritos y por corre~pondt!r al e-:.wJo de la cauja, -;e procc::dc .1 analiLa r ~ 

re-.oher: 

2. AN.-\USIS SOBRE LA FORt'riA 

Z.l. COMPETENCIA 

El artículo 221 , nurm:ral 1 de la Constitución Je la República. en concordancia con d artíc ulo 70 

numeral 9 de la Ley Orgáni ca Electoral y de Organ iLaciones Políticas Je 1<1 República del EcuaJor. 
Código de la Democracia (en ade lante, Código de la Democracia) establece que ' 'E/ Tnhwwl 

( 'vntencioso Electorul tendrá. at!emús ele las jimciones t¡ue determine la ley, las s iguiell/es: ... l. 
( ·mwcer y rewh•er los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de 

los organismos desconcentrados. y lo~ astmtos litigiosos de las organi=aciones políticas. "; y "/::! 

[rihwwl Contencioso Electoml tendrá. las sig uientes funciones: .. . 9. Dec:larar la nulidad total u 

parcial de 1111 proceso electoral. en los casos establecidos en la preseme Ley . .. 

De la revisión del expedienre, se desprende que el recurso extraordinario de nulidad, fue pl:lnteado 

en contra de la votación del proceso electoral de JO de marzo de 2014, respecto de las candidaturas 
a Vocaks de la Junta Parroquial Rural de la parroquia de Cojimíes, cantón Pedernales. provincia de 

~ l anabi. 

Por lo expuesto e~te Tribunal t::S competente para conocer y rt::solver la presente causa de 
conformidad con lo establecido en el artícu lo 271 del Código de la Democracia, que <;e rctiere al 
··Recurso Extmordinario de Nulidad ', y con el artículo 268 ibídem. que prevt! al presente como llllO 

Je los recur'5os cuyo conocimiento y resolución corresponde al Pleno del fribunal Contencioso 
Electoral. 

~.2. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

De acuerdo con los dispuesto en el <utículo 244 del Código de la Democracia ··Se comidewn 

Sl(jetos políticos y pueden pmpo11er los recursos contemplados en los artículos precedentes. los 

partidos políticos, movimientos políticos. alian:as, y c.:wulidatos. Los partidos políticos y alian=as 

¡•olíticas a través de sus representante.\· nacionales o provinciales; en el caso de los 11/0l'imientm 

¡)()líticos a tmvés de sus apoderados o representw1tes legales provinciales, cal/tonales o 

¡JUrror¡uiales. según 1!1 e.\pacio Keognifico en el que participen; los candidatos a través de los 

representantes de lus organi:aciones políticas que presentan sus candidaturas. 

Lus pen onas en goce de los clereclws políticos y ele parridpación. con capacidad de elegir, y las 

¡•erHmusjurídicas. podrán proponer los recurso.\· previstos en esra Ley exclushwnente culmdo sus 
derechos s uhjet il·os huyan sido vulnemdos . .. 

F. l ser\or Colón Enrique Andrade García, candidato a Vocal de la Junta Parroquial Rural de la 

parroquia Coj imíes, del cantón Pedernales de la Provincia de Man:tbí, por la a li :mza política 

Movimiento Alianza País y Movimiento UnidaJ Primero. listas 35-65, ha comparecido en st::de 
/ 
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, 'EI'U.3LIC.-\ OEL fCU,\DOR 

f:113UI 1:\L C:CNTE~ICJOSO EL::CTOR;.\L 

CAUSA No. 134-20 lil-TCE 

: hlmini ~ trati\ a ..:n t·tl ..:a lidaJ: : .:: 11 ..;..,a 1111 \ llla ha int..:1 puc..,lo ..:1 pn:scntc rccurs•l, ror lo •¡ 11..: .., u 

lltt..:n..:nci('Jn ..: ... k gitima. 

2.J. OPOR fli:'HDAO DE L.\ I~TERPOSICIÓN DEL RECl'I~SO 

U inciso ¡.>rimen> del ,trtículo 271 del Cód ig1l de la D..:mncracia, di-;pon ... · qu e "E/ /?t.'t.:llr\'11 

l:~rlrwmlinario .le .\'uliclwlpuecle ser illlt!I'(JIII!.\Io ..:11 d pla::o de tn:~ días y .:xc!u.ÜI'UIIIt.'llll.! ¡1or los 

\ ujetos políticos t¡ue intt!n·ienen en el prot.:l.'\0 l!lt.'l'loral. ullle d li·thwwl ConiL'IIC/11\0 Elt!ctorul. 

pura pedir la wtulw.:iún de las rotacio11es o de /os 1.'.\'t.:l'lllillios .. . ... en concordam:ia Cllll t:l artículo 
75 del Reglamento de Trúmites Contencioso Eb.:toralt:s del Tribunal Contencio-;o !-lectora!, que 
pre-;crioe --El rt:curso extraordinario ele lllllicl(/(l¡)l)c/rú ser iltterput:sto ul/11.! el [rihunc~l ( 'iJ/tleltciuso 

Elt!ctoml en el {JI(co ele tres días contaclov a eartir ele la noti/icaciá11 de /o.1· re.l'lllwclos dt!ctoral!!s 

1!11 l'l!de (/(l/1/inistrutiva. exclusil·lmll'llte flOr /os .\1/jetos ¡1olíticos c¡ue iltten·iellt:/1 en el proce.10 

c.:/c:ctoral. ¡wru solicitar /u nuliclud de ¡·otucione.l', t:scrutinios o t:lt.'ccionL'\', de conj'ormidwl nm lo 

¡Jre1•isto en los artículo 1-IJ. 1-1-1 y /-1 7 del ( 'úcligo de la De1nocmcia . .. (El én fas i..; no C\l!Tt:sponde 
al texto original) 

t\ fojas cincuenta)' tillO (fs. 51) del proceso se ~ncuentra la certiticacÍÓn ~uscrita por ..:1 S~cn.:tario 

dt: la Junta Provincial Clectora l Je Manabí. en la qut: indica que "el día ele ltoy, 111iérmles /6 de 

ahril del lO 1-1. a las /8/tOJ. not{fit¡ué con la pm,·idt:ncia c¡ue lllltecede. a las Organi::aciom•,· 

l'olíticm· c¡ut! participan en el fJ/'Oc.:e.lo e/ec.:toral ](} 1-1 c.:on lo1· re.111ltculos 111/lllt'ricus ¡~t~rciales 

re.1pectil·os, posterior uf Clllllplillliento clt! la clisposicúín elllitida ¡)(Ir ell'leno del Consejo ,\'ucinnal 

l:.'lectuml t.!ll las re.\'()11/c:ÍIÍII PLE-CNE-2-14-4-2fJ/4, de ,,c11erdo al detalle (file se adjunta. en la 

t"artc:lera ¡11íhlic:¡¡ y casilleros electorales de tocios /os l'aniclos y .\/m·in1ientos l'olític:os registrados 

1.'11 !!,\'tU fJI'OI'iiiC:Ía. 

De fujas cuarenta y ocho (ls. ~S) del expediente obra la razón sentada por el Dr. Guillermo Faleoní 
t\guirre, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. en la que indica que el presente 

recurso fue presentado ante el Tribunal Contencioso Electoral el día 17 de abril de 20 1-L a las 
17h 12. en consecuem:ia el recurso fue interpuesto dentro del plazo pr~:visto en la ley. 

U na \ ez constatado que d recurso reúne toJos los requisitos Je forma, ..;e procede a efectuar el 
,tnúli-.is de fondo. 

J. .\~ ,\LISIS SOBRE EL FONDO 

J. l. U e'icritn presentado por el Recurrente se sustenta en los siguil:!ntes argumentos : 

a ) Que med i::lllte Resolución o. R-S-t6-J PEi\1-P-AZB-20 14. el 16 de abri 1 Je 201 ~- fue not i ticado 
con los resultad\lS numéricos. a los cuale" st: npone --m t¡ue se c: 1·idc:nciamn c¡ue exi.\lt' ll l 'lii'Íal· . \ 

incon.li.ltL'IIcias ... " l!n las siguientl:!s actas: Junta 0001 y 0006 ,\lasculino. cantón Pedernales. \ 

parroquia Coji111ícs t.ona Cojimies. que .... . existen casillas con ro/ores en ('ERO y esos \'otus 

clc:hun e\lar en otros ccmcliclatos. de lo ctw! 1111.! siento p erj11dicado. ¡JOn¡11c: aj~·cfa alrcsu/t(((/o 
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CAUSA No. 134-20H-TCE 

Jinul ... Junta 0004-0002 ~tasculino y 0005 Femenino, cantón Pedernales. parroquia Cl>jimícs 

mna Cojirníes no concuerda el ,\ cta de Conocimiento Público con los resultados Jd si::.tt:ma de l 

Con::,..:jo Naciona l Ekdoral. 

Que del reconteo realizado por la Junta Provincial Electoral de Portoviejo e l 05 de ;.¡bril tle 
~O 14, se puJo evidenciar los s iguiente: Junta 00 1 Masculino, cantón Pedernales, parroquia 
Cojimíes Lona 13eche ··En el.lc:ta de resumen de resultados emrexados por el Presidellle de la 
.lillllll Rt!c:epwra del Vo/0, se anota t¡ue existen :!61 votantes y 1!11 el reconteo se contahili::ú _18-J 

ru/t/1/les. lo c¡ue hac:e presumir que existe jú/seclml 1!11 el padrón, además de las inconsistencia.} 
de los re.wlwclos de casi todos lus c.:cmclidatos) ... Junta 0007 :'vlasculino, cantón Pedernales. 

parroquia Cojimíes zona Cojimíes "En e!l .-teta ele resumen de resultado entregculos por el 
/'residente de la Junta Receptora del Voto. en los mtus nulos existen ]] y al recontar arrojó 
co1no resultados .: 1 y se puedo e1•idenciar inconsistencias en todos los resultados asignado.\· el 

los c:cmdidutos). " 

,\Jjunta como pruebas: 

a) Copias de las actas de conoc imiento público y adas de reconteo. 
b) Copias de las resoluciones del Consejo Nacional Electoral No. PLE-CNE-2- 14-4-2014. de 

14 Je abril Je 201-t y No. R 846-JPEM-P-AZI3-2014, de 16 de abril de 20 14. 

-t ARGUMENTACIÓN .JURÍDICA 

De la tlocumentación que obra de autos. se dt::sprende que la Junta Provincial Electoral de Manabí a 
travt!s de Resolución R-841-JPEM-P-AZI3-201-l. dispuso la vcriticac ión de sufragios Je las juntas 

001 ~1 . cantón Pcdt::rnales. parroquia Cojirníes, Lona Beche y la 007M cantón Pedernales, parroquia 

Coj imíes. Lona Cojimíes. 

El Consejo Nacional Electoral con Resolución PLE-CNE-2-14-4-2014, adoptatla el día 14 de abril 

de 2014. aceptó parcialmente el recurso interpuesto por el ahora Recurrente y dispuso a la Junta 
Provincial Elt::ctoral de Manabí proceda a la veriticación de las Juntas Receptoras del Vow No. 

002ivl, 004M y 005F, de la zona Cojimíes. del cantón Pedernales. Je la provincia de Manabí. 
Respecto a las Juntas No. 001 M y 006M, de la Lona y parroquia Cojimícs, cantón Pedernales. t::n la 
misma resolución se indica que dichas juntas no retlejan inconsistencia de confo1111idad con lo 
disput::sto en el attícu lo 138 del Código de la Democracia. Por lo expuesto, las alegadas 

inconsistencias de las juntas detalladas por el Recurrente fueron materia tle análisis y 

pronunciamiento por parte de los organismos electorales administrativos. 

r\s í mismo. cabe ser1alar que las inconsistencias alegadas no constituyen causal de nulidad al tenor 

JI! lo dispuesto en el artículo 146 numeral 9 Jel Código Je la Democracia que prescribe: "Pam 

el'itar la declaración de nuliclacles que no estén debidamente fimdamemaclas, las juntas electorales 

.tplicarcín las siguientes rexlas: ... 9. El error de ctíl<:ulo o cualquier olro error evidente e11 las 

ttc:la.\· electorales 110 cau.5tmí la nulidad de las votaciones, sin perjuicio de que .\·ea rectijicm/J por 
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.~EPUt3LiC \ Cl:L ::CU;\CCR 

f:113U;' lAL ce, 1 f E1'I CJOSO ·~ L.:C f C;t !l. L 

C/\USA , Jo. l 34-20 t l- fCE 

la Juu/u J'rol'illciul Elec:loru/" ! El ~~lt~t~is no corr~-.pondc: ,ti t~:\.to 1m~ina l ) . ...:n corhcL"tlcm;it~ !,1 
prL!tt:nsión del Recurrente de\ i~nc ~n imprncedt:nt~. 

El trticulo l2 do..: l Ro..:g lamcnto de f dmites Ctlntcncio-.o Ekctoraks lk l l"ribuna l CurHcncÍlhl> 
E lectora! di;,JJOII t: que: .. El rer.:urrt:nte o w.:cionunte deherlÍ firuhur lo \· hechos 'f lll! hu \'t!Jiu/udn 

11jirmativwnente en el proceso. El accionwlo. Je ser t!l Ct l.\'0. 110 estú oh/ig(/(lo u pruducir¡,n/1.:/lu. u 

menos que su contestw.:ián contenga 1111a ujirmución implícita o ex¡J/ír.:ita ... en la presente causa e l 
Recurrente no ha ju:,ti ticado la existencia de causal alguna de las establecidas en e l Código de la 

Democracia para declarar la nulidad, siendo sus a tirmaciones meras pres unc iones que no 
con;, tit uy~:n prueba. 

Consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en dcred w. e l Pleno dd 
f ribunal Contencioso Eledoral, .\OMINISTRANOO .JL'STIC IA, E~ .\fOMBRE EL P UEB LO 

SO BERANO DE L ECUA DOR, Y PO R AUTO RlDAD DE LA CONSTITUC IÓN Y LAS 
LEYES DE LA H.EP ÚIBLICA, resuel v~ : 

l. N~gar el Recurso Extraord inario de Nulidad interpuesto por sel'ior Col l~ll1 Enriqul! ,\nJrad~ 
Ga rc ía, -:andidato a Vocal de la Junta Parroquial Rural de la parroquia Coj imíes dt: l can tón 
Pedt:rnales de la provincia de Manabí. por la a lianza política i'v lovimiento Al iant a Pa í<> y 
Movimiento Unidad Primero, listas 35-65 . y su patrocinadora A.bg. Pamela Pérez E::;cobar y 
~: 11 consecuencia <;e disponed archivo de la causa. 

2. No ti ticar, con el contenido de la presente sentencia: 

a) Al Rec urrente ~n la Jirecc ión e lectrónica !.u;arc~~~ IJ!.gJ.lW il.cn!.l!. 
(lame lc rpe 18'tihotmai l.com y en el casillero contencioso electoral No. 35. 

b) t\ l señor Angel José Delgado Bone en la dirección e lectrónica ah~ort i 11~1 ~ ti_) ,d1oo .o::~ 
e) A la Ju nta Provincial Electoral de tvlanabí. 

d) J\1 Consejo Nacional Electoral Je conformidad a lo Ji spuesto en el art ícul o 2-l 7 del 
Cód igo Je la Democracia. 

J . ,\ ctúe e l Dr. Gui llermo f'alconí Aguirre. Secretario Ge::nera l del Trib unal Corncn-: ioo.;o 
E lectora l. 

-t Publíqul!c;e la presente sentencia en la cartelera ilbt itucional del fri bunal Cun tenc io~o 
Electora l y la página web ins ti tuc ional W\v\v .tce. gob.ec. 

.¡ 

Notifíquese y Cúmplase.- (f) Dr. Catalina Castro Llerena JUEZA PRESIDENT ~' Voto 
Salvado· Dr. Patricio Baca Mancheno JUEZ VICEPRESIDENTE; Dr. Gutllermo 
Gonzále~ Orquera JUEZ; Dr. Miguel Pérez Astudillo JUEZ; Dra. Patricia Zambrano 
Yillacrés JUEZ. 

Certifico.-

Dr. Guillerm Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL DEL TCE 
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A: PÚBLICO EN GENERAL 

Dentro del juicio electoral No. 134-20 14-TCE, se ha dictado lo que sigue: 

VOTO SALVADO DE LA DOCTORA CATALINA CASTRO LLERENA, JUEZA 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

(CAUSA No. 134-2014-TCE) 

Quito, 22 de abril de 2014, a las 141-130. 

Por cuanto no concuerdo con el aná li sis sobre la forma que realiza la mayoría de Miembros 
del Tribunal Contencioso Electoral, considero que es mi obligación poner a consideración 
de las Partes Procesales el siguiente análisis. 

Dentro del escrito que contiene el Recurso Extraordinario de Nulidad interpuesto 
por el señor Colón Andrade García pueden identi ticarse varias pretensiones, que considero 
incompatibles entre sí: a) Alteración del padrón y de las actas de escrutinio que con llevan la 
nulidad de las votaciones (fs. 35) b) inconsistencias numéricas por cuanto recurre de la 
Resolución en virtud de la cual se le hace conocer los resultados numéricos; en tanto que, 
en el acápite denominado "Petición", so licita al Tribunal Contencioso Electoral que, " ... se 
ueclare la nulidad de votaciones en las siete Juntas Receptoras del Voto, ... " (fs. 46); y, por 
estar dentro del porcentaje establecido en el artículo 147 numeral 1 del Código de la 
Democracia, se repitan las elecciones. 

En cuanto a la nulidad de elecciones, debe señalarse que de acuerdo con el artículo 
269, número 7 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
uel Ecuador, Código de la Democracia la vía procesal natural para resolver la mentada 
pretensión corresponde al recurso ordinario de apelación. 

En cuanto a la nulidad de votac iones, debe seiialarse que de acuerdo con el artículo 
269, número 6 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia la vía procesal para resolver la mentada pretensión 
corresponde igualmente al recurso ordinario de apelación. 

Finalmente, la vía procesal por la cual se ataca, en sede juri sdiccional los resultados 
numéricos es el Recurso Ordinario de Apelación, de conformidad con el artículo 269, ~ 
numero 4 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del '~ 
Ecuador, Código de la Democracia. 1\ 
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VOTO SALVADO 
CAUSA No. tJ-t-201~-TCE 

Para el caso de la declaratoria ut! .. nulidad de votaciones", las causales son, las 
cx.presamente señaladas en el artículo 146 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, cuyo 

tenor literal expone, 

''tlrt. 1-16.- Se declarará la nulidad de las votaciones en los siguientes casos: 

l . Si se hubieren reali=culo en un día y hora distintos al seiialado en la convocatoria; 

2. )i se hubiere practicado sin la concurrencia del Presidente y del Secretario de la Junta Receptora 
del Voto respectiva o si el escrutinio se hubiere efectuado en un lugar distinto de aquel en 411e se 

reali=ó el sufragio, excep1o en los casos permilidos por esta Ley; 

3. Si se comprobare suplantac:ión, alteración o falsijicación del registro electoral, o de las actas ele 

instalación o de escrutinio; 

.J. Si las actas de escrutinio no llevaren ni /afirma del Presidente ni la del Secretario de la Junta; y, 

5. Si se hubiere utili=ado papeletas o formularios de actas no suministrados por el Consejo. " 

Pese a ello, debo señalar que, de acuerdo con el artícu lo 271, inciso segundo del 
Código de la Democracia no es posible declarar la "nulidad" de juntas receptoras del voto, 
sino la "anulación" de éstas; por lo que, tampoco se trata de una pretensión que corresponda 
al Recurso Extraordinario de Nulidad. 

Existe una incompatibil idad en las pretensiones planteadas, en contraste con la vía 
procesal escogida por la Parte Recurrente. 

En definitiva, ante la falta de elementos de procedibilidad; debe disponerse el 
archivo, en base a lo dispuesto en el artículo 22, número 4 del Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales; ya que, este órgano especializado de administrac ión de justicia no 
está autorizado a aplicar el principio de suplencia por prohibición expresa del artícu lo 108,1 
inciso s~gundo del mis~o cuerpo normativo. J \ 

Notifiquese y Cúmplase.- (t) Dr. Catalina Castro Llerena JUEZA PRESIDENTA, Voto 
Salvado; Dr. Patricio Baca Mancheno JUEZ VICEPRESIDENTE; Dr. Guillermo 
González Orquera JUEZ; Dr. Miguel Pérez Astudillo JUEZ; Dra. Patricia Zambrano 
Villacrés JUEZ. 

Certifico.-

Dr. Gui llermo alconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL DEL TCE 


